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Comitán de Domínguez Chiapas a 13 de mayo del 2020 



TEMA: Fraudes Contables 

 

Los registros contables en una empresa son esenciales para su éxito, ya que, 

además de ayudar en la toma de decisiones estratégicas, es la manera de evaluar 

constantemente el estado de sus finanzas y garantizar su rentabilidad. Las 

estrategias contables hacen posible monitorear el estado financiero de tu negocio y 

permiten elaborar los reportes de resultados y las proyecciones que guían el camino 

a seguir. La labor del contador encamina a la empresa al éxito pues los datos y el 

análisis financiero que aporta ayudan a: 

- Garantizar la rentabilidad. 

- Planificar a futuro. 

- Impulsar la productividad. 

- Fijar costos de producción óptimos. 

- Ofrecer un panorama general de la situación financiera empresarial. 

La ley es muy estricta para los comerciantes y empresas en materia contable, puesto 

que la exigencia de los libros, su presentación telemática, el registro de actas de 

reuniones de los socios, entre otras actividades de carácter registral y legal. Cuando 

no se lleva todo en orden, solo basta una inspección o revisión, para que la empresa 

sea multada, siendo estas multas montos elevados de dinero, entre otras 

consecuencias, que incluso pueden acarrear el cese de actividades o cierre de la 

empresa. 

 

El fraude contable se produce cuando un empleado de una empresa roba, traspasa 

y/u oculta el dinero. Puede ser cualquier persona de la compañía que tenga acceso 

de la contabilidad o al ámbito financiero de la empresa.  El propósito del fraude 

puede ser para beneficio personal, para ocultar los errores del negocio o 

simplemente de la incompetencia de quién al final es el que lleva a cabo el fraude, es 

decir, para tapar su propia incompetencia en el ámbito financiero-contable. 

 


